
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00411-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ROBINSON JOSE GUERRA MENDOZA 

 

En memoriales que anteceden, la apoderada de la parte demandante solicita se 

proceda por el despacho a pronunciarse sobre la medida cautelar de embargos sobre 

los dineros que tenga el demandado en cuentas bancarias, de las diferentes entidades 

financieras, que fuere solicitado en el libelo de la demanda. Al respecto se tiene, que 

el despacho se pronunció frente a dicha solicitud, con proveído de 20 de octubre de 

2022. Por lo tanto, se  

 

RESUELVE 

Primero. Aténgase la parte demandante a lo resuelto frente a las medidas cautelares 

solicitadas a lo resuelto en providencia de 20 de octubre de 2022. 

Segundo. Si aún no se hubieren librado los oficios correspondientes, por secretaría 

ofíciese y hágase entrega inmediata a los interesados, o procédase a la remisión 

correspondiente, según haya lugar, informando de ella a la apoderada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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